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SANTA FE, 18 de agosto de 2015.- 
 

  VISTO la solicitud de licencia como Consejero Estudiantil ante el Consejo 
Directivo de la  Facultad presentada por el Sr. Franco RABAGLIA, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la solicitud es acorde a lo reglado por el Artículo Nº 37 del Estatuto de la 

Universidad Nacional del Litoral; 
 
QUE se tiene en cuenta la lista de Consejeros Suplentes mencionada en la 

Resolución CD Nº 299/14;   
 
POR ELLO y teniendo en cuenta el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º.- Conceder licencia al Sr. Franco RABAGLIA, DNI Nº 37.562.267, en su cargo 
de Consejero por el Estamento Estudiantil ante el Consejo Directivo de la Facultad, partir de 
la fecha y hasta el 15 de diciembre de 2015.  

 
ARTÍCULO 2º.- Incorporar al Consejo Directivo de la Facultad  al Sr. Fernando ASTESANA, 
DNI Nº 36.232.739, como Consejero Estudiantil, a partir de la fecha. 
  
ARTÍCULO 3º.- El Sr. Fernando ASTESANA  tomará el lugar del  Consejero saliente en la 
integración de la Comisión de Enseñanza del Consejo Directivo.  
  
ARTÍCULO 4º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Notifíquese a los interesados. 
Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN CD  Nº  194/15 

 


